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ASUNTO:  Respuesta a Derecho de Petición radicado GS-2025-722376-MEBOG 

  
Referencia: Radicados 20255910147822, 20254602628122, 20255910114602 
 

En atención al derecho de petición recibido, mediante el cual se solicita intervención frente a presuntas 
afectaciones a la tranquilidad y convivencia ocasionadas por el exceso de ruido en la carrera 108 No. 18-42, me 
permito informar lo siguiente: 

1. Duplicidad de la solicitud: La Alcaldía Local ha verificado que la presente petición corresponde a un 
requerimiento previamente registrado y atendido por el Comando de Atención Inmediata (CAI) 
Macarena de la Policía Metropolitana de Bogotá, mediante el informe GS-2025-722376-MEBOG. 
Dicho informe detalla las acciones realizadas, incluyendo patrullajes, planes de control, actividades de 
sensibilización a la comunidad y articulación institucional con la Inspección de Policía, con el objetivo 
de garantizar la tranquilidad y convivencia ciudadana en el sector. 

2. Cierre del caso: En virtud de lo anterior, la Alcaldía Local considera que la presente solicitud queda 
cerrada, sin perjuicio de que, ante nuevas situaciones o requerimientos, se pueda realizar seguimiento 
adicional conforme a la normatividad vigente. 

La Alcaldía Local reitera su compromiso con la seguridad, la convivencia y el bienestar de los residentes del 
sector, y permanece atenta para atender oportunamente cualquier solicitud futura. 

 Sin otro particular, reitero mi disposición de colaboración y quedo atenta a cualquier requerimiento adicional. 
 
Ante cualquier novedad o inquietud, comunicarse a los correos cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Alcaldesa Local de Fontibón 

Anexo copia de respuesta emitida por la MEBOG 

cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co  

Proyectó: Olga Elena Mendoza Navarro cto.386-2025. 

Revisó:   Nidia Paola Baracaldo – Jurídica Alcaldía Local de Fontibón 

Aprobó: Víctor Julio Sánchez Acosta-Profesional Especializado Código 222 Grado 24 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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